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«2022 Año del Festival Internacional Cervantino, 50 años de diálogo cultural»

Propuesta: 

«Panel de análisis y perspectivas de la iniciativa que crea la Ley del Árbol para el Estado y los Municipios de Guanajuato»

Fecha: martes 22 de marzo de 2022 «En el marco del Día Mundial del Agua».

Hora de inicio: 14:00 horas.

Hora de termino: 16:45 horas.

Modalidad: presencial y a través de medios remotos. 

· Lugar: Salón de Usos Múltiples de la Casa Legislativa.
· Plataforma: Webinar.

Objetivos: Analizar la iniciativa que crea la Ley del Árbol para el Estado y los Municipios de Guanajuato en sus diversos ámbitos con el propósito de conocer la opinión y, en su caso, propuestas de especialistas en la materia para enriquecer los trabajos legislativos para el estudio de la iniciativa referida. 

Población objetivo: funcionarios estatales y municipales y, público en general.  
(pendiente delimitar convocatoria e invitaciones).

Panelistas (6): 

· Ing. Anahí Gamiño Ramírez «ingeniera ambiental» GPPVEM
· Mtro. Ricardo Ibelles, presidente de la Fundación Rescate Arbóreo GPPVEM 
· Francisco Javier Camarena Juárez «Ex delegado de SEMARNAT» GPPAN
· Mtro. Dante Acal Sánchez. Titular del Departamento de Manejo Ambiental y Sustentabilidad. Universidad de Guanajuato
· Mtra. Noemí Magaña. Maestra en Administración de la Energía y sus Fuentes Renovables «UGTO-Tec Monterrey»
· Mtro. Emilio Cruz. Reforestamos AC

Programa: 

	14:00 a 14:05 horas
	Presentación de las personalidades a cargo de la persona maestro de ceremonias 

	14:05 a 14:10 horas
	Bienvenida por parte… (integrante de Comisión de Medio Ambiente) 

	14:10 a 15:20 horas
	Desarrollo del panel: Modera (integrante de Comisión de Medio Ambiente)
· 20 minutos panelista 1 (14:10 a 14:30)
· 20 minutos panelista 2 (14:30 a 14:50)
· 20 minutos panelista 3 (14:50 a 15:10) 
· 20 minutos panelista 4 (15:10 a 15:30)
· 20 minutos panelista 5 (15:30 a 15:50)
· 20 minutos panelista 6 (15:50 a 16:10)

	16:10 a 16:25 horas
	Bloque de preguntas y respuestas con los participantes del webinar y personas presentes registradas previamente.

	16:25 a 16:35 horas
	Entrega de reconocimientos

	16:35 a 16:45 horas
	Clausura a cargo de la Diputada Martha Lourdes Ortega Roque, presidenta de la Comisión de Medio Ambiente.
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Panel
«Panel de análisis y perspectivas de la iniciativa que crea la Ley del Árbol para el Estado y los Municipios de Guanajuato»
	Ponentes

	Mtro. Dante Acal Sánchez

	Licenciado en Derecho y Maestro en Administración Pública por la Universidad de Guanajuato. 
Es profesor definitivo de Derecho Ambiental en la División de Derecho, Política y Gobierno, del Campus Guanajuato de la Universidad de Guanajuato 
También es Titular del Departamento de Manejo Ambiental y Sustentabilidad, de la Dirección de Igualdad y Corresponsabilidad Social de dicha Universidad. 
Es miembro de la Red de Soluciones para el Desarrollo Sostenible (SDNS), en su programa ExpertODS MEXICO, y coordina la Red de enlaces para la gestión de la sustentabilidad de su Universidad. 
En su paso por la administración pública estatal, destacan sus encargos como Director General de Asuntos Jurídicos del entonces Instituto de Ecología del Estado de Guanajuato, (ahora Secretaría de Medio Ambiente y Ordenamiento Territorial) y de la Procuraduría Ambiental y de Ordenamiento Territorial, así como su paso por la Secretaría Técnica de la Asociación Nacional de Autoridades Ambientales. 
Coordinó trabajos de los comités técnicos de 2 Fideicomisos del Estado de Guanajuato, por una parte, del entonces Fondo Ambiental de Descentralización Ambiental del Estado de Guanajuato y del extinto Fondo Ambiental para la calidad del aire de Salamanca. 
A lo largo del año, imparte módulos especializados en diversos Diplomados Académicos tanto de su Universidad, como de Universidades externas en temas de gestión pública del ambiente y Derecho Ambiental. 
Participa en diversos Consejos Consultivos y Técnicos del nuestro Estado, como invitado.

	Mtro. Emilio Cruz Sánchez

	Actualmente es Director de Alianzas para la Incidencia en la asociación civil Reforestamos México, en la que trabaja desde el 2010.
Estudió la Especialidad en Derecho Ambiental en el Posgrado de la Facultad de Derecho de la UNAM
En el 2010 cursó el Máster: Derechos Humanos, Interculturalidad y Desarrollo, de la Universidad Pablo de Olavide en Sevilla, España.
Es licenciado en Derecho, por la Facultad de Derecho de la UNAM
Es coautor de libro Los derechos sociales y el desarrollo rural. Editado por la Cámara de Diputados y el Centro de Estudios para el Desarrollo Rural Sustentable y la Soberanía Alimentaría. 
También es coautor del artículo La sierra tarahumara, sin justicia ambiental, publicado en el Boletín Mexicano de Derecho Comparado del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM
Su ejercicio profesional lo ha enfocado en lograr que los ecosistemas forestales sean considerados como un elemento indispensable para alcanzar el desarrollo sostenible, y eso incluye divulgar cómo las comunidades rurales y urbanas logran mejorar su calidad de vida a través del manejo forestal responsable e incidir en la política nacional para que los bosques sean una prioridad en la agenda pública.

	Mtra. Noemi Magaña

	Maestra en Administración de la Energía y Fuentes Renovables 2018-2021 por el Instituto Tecnológico y de Estudios Superiores de Monterrey con mención honorifica. Licenciada en Administración Pública por la Universidad de Guanajuato, graduada con excelencia académica y honores.
Cuenta con un diplomado en Managementor Plus por parte de la Secretaría de Economía y Harvard.
En su trayectoria profesional ha sido asesora del Gabinete del Poder Ejecutivo de Guanajuato, analista y diseñadora de Instrumentos de Información en la Secretaria de Desarrollo Social y Humano. Así como asesora en el Congreso de la Unión y asistente de investigación en el Centro de Estudios de la ciudad A.C. y la Universidad de Guanajuato.

	Lic. Ricardo Ibelles

	Arquitecto egresado de la Facultad del Hábitat de la Universidad Autónoma de San Luis Potosí y pasante de la Maestría en Arquitectura del paisaje por la Universidad Iberoamericana León. Fundador de la Organización rescate arbóreo, del cual preside desde el 2014 hasta la fecha.
Ha trabajado en la iniciativa privada en el ámbito de la construcción y actualmente se desempeña de manera independiente en el ámbito de la gestoría. Ha participado en capacitaciones de la asociación mexicana de arboricultura para el manejo del arbolado urbano y del trabajo de especies nativas.
Es miembro integrante del Consejo de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial desde el año 2018.

	Ing. Anahí Gamiño Ramírez

	Ingeniera ambiental impulsada y motivada por el desempeño reconocido por el desarrollo de estrategias enfocadas en la economía circular para el uso eficiente de los residuos provenientes del proceso productivo.
Enfocada en desarrollar e implementar nuevos programas de residuos, realizar investigaciones y brindar asesoramiento sobre las leyes y regulaciones ambientales vigentes.
Actualmente soy Coordinadora del sistema de gestión ambiental y sustentabilidad en Grupo Flexi León.

	Mtro. Francisco Javier Camarena Juárez

	«Ex delegado de SEMARNAT»
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